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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
- inmeetro ...............    36 peeeUa.

Semestre ..................................  68 —
Anual .....................-.................. 1261 —

¿»e suecripciones ae solicitarán de la Admi»i*traci*« 
*e ArbUrioi Provincialft (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
«n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
ix>e números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dtoi desde su publicación sólo se eer- 
v«rátt uJ precio de venta, o sea a 0’58 pías, los del 
alo corriente; ••'75 ptas., los del »úo anterior, y de 
Mro* aBos. una peseta.

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 
o documento que se inserte, 1’58 pesetas. Al original 
acompañará un selló móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 8’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese,

Los anuncios obligados al pago, ró/o s« imertarów 
firtvio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las insei cienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, se^, .j está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen _ derecho .más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla ae venta en 1» Imprenta 
del Hogar Pignaitlli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l it *» Of ic ia l , dispondrán que 8e fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tumhie, donde permanecerá hasta el recibo del Siguiente. , ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los' números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
»ente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la , capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1-887)

ADMINISTRACIÓN 
• CENTRAL

Ministerio 
de Industria y Comercio

Circular -núm. 601, pov la que se dic
tan normas sobre adquisición, sacrifi
cio e industrialización del ganado de 

cerda
Fundamento

Habiéndose dispuesto en la 
circular - de esta Comisaría Ge
neral número 576, de fecha 6 de 
junio último (“Boletín Oficial del 
Estado” número 160) la finaliza
ción de la campaña chacinera 
194 5-46, se hace preciso proce
der a una nueva ordenación de 
aquellos problemas relacionados 
con el comercio, sacrificio e in
dustrialización del cerdo durante 
la próximú temporada, debiendo 
adaptarse aquélla a las circuns
tancias actuales ¡y sujetarse de
terminados productos a precios 
máximos, al objeto de que los 

■ mismos puedan llegar a aquellos 
sectores <te población de limita
das posibilidades económicas.

Por ello, esta Comisaría Gene
ral dispone:

I.—Ga n a d o '
Necesidad de la guia de circulación 

para el traslado de los cerdos.
Artículo l.° El ganado de cer

da necesitará de la guía única de 
circulación para su traslado in- 
terprovirtcial y dentro de la pro
vincia cuando el transporte se 
realice por* ferrocarril, mediante 
la previa presentación del certi 
ficado dé Sanidad Veterinaria y 
el cumplimiento de los requisitos 
señalados en la presente disposi
ción, a estos efectos. Dichas guías 
serán, por consiguiente, •el único 
documénto de circulación a exi
gir, por llevar en sí la posesión 
del certificado de referencia.

En otro caso, y siempre den
tro de la provincia, para -el tras
lado de los cerdos será indispen
sable que éstos vayan acompaña
dos' de un “conduce” o documen
to análogo. ■
Adquisición de cerdips .por indus

triales chacineros
Artículo 2/ Todos los indus

triales chacineros dlebidamjente 
autorizados por la Dirección Ge
neral de Sanidad para trabajar 
como mataderos industriales o 
fábricas d e embutidos, podrán 

adquirir sin limitación de cupos 
el ganado de cerda que conside
ren conveniente.
Autorización de compra para in

dustriales ' -
Artíqujo 3.” En relación con 

lo dispuesto en el artículo ante
rior, a cada industrial chacinero 
cuya situación se encuentre lega
lizada para trabajar, le serán 
expedidas autorizaciones de com
pra por esta Comisaría. General 
(Delegación en el Sindicato Na
cional de Ganadería), cuyos do
cumentos acreditarán el nombre 
o título de aquéllos, y en ellos 
han de contabilizarse y señalarse 
las partidas de ganado porcino 
que'vayan adquiriendo, así como 
cualquier incidencia, que surja en 
las adqúisiciones registradas.

Dichos documentos, tan pronto 
obren en pod-er de sus titulares, 
serán presentados en la Delega
ción de Abastecimientos de la 
provincia en que esté enclavada 
la fábrica, p^ra que sean visados, 
s-ellados y registrados.

Los industriales podrán solici
tar de esta Comisaría General 
sucesivas autorizaciones para nue
vas compras. A medida que estas 
vayan siendo agotadas serán de-
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vueltas a ■este Organismo a través 
del Sector Nacional de Industrias 
Cárnicas.

Diligerticiaímíento de las autoriza
ciones de compra

Artículo 4.® Cada adquisición 
de ganado se consignará en el 
encasillado qué figura en el inte
rior de las autorizaciones de 
compra, dando cuenta debida- 
menbe de las adquisiciones a la 
Delegación de Abastecimientos de 
la provincia donde se encuentre 
el ganado, la que diligenciará el 
registro de la compra en la casi
lla. correspondiente, sin cuyo re
quisito no será autorizado el 
traslado de las reses.

Dichas adquisiciones podrán 
verificarse por el propio indus
trial o por tercera persona en 
representación de aquél, siempre 
qu-e justifique dicha representa
ción y sea portador de la autori
zación de compra.

Obligatoriedad de presentación de 
las autorizaciones de compra para 
la expediciÓTt de guias de los cerdos 

destinados a las industrias
Artículo 5/ Las Delegaciones 

Provinciales de Abastecimientos 
nó expedirán guias de circulación 
más que a los industriales pro
vistos do las autorizaciones de 
compra, en las qu-e diligenciarán 
las reses cuya movilización se 
solicita. Igualmente se registrará 
el ganado que se traslade por 
medio de “conduce”.

Toda/ guía que se expida para 
fuera do la provincia deberá po
nerse inmediatamente en conocí 
miento de la Delegación de Abas
tos de destino, a fin de que por 
ésta se levante Seta dé la llegada 
de la expedición, en la inteligen
cia. de que si llega-sen más cer
dos do los consignados en la 
guía; la Delegación los decomi
sará, sin perjuicio de la respon
sabilidad que marcan las dispo
siciones vigentes.

Movilización del ganado de. vida
Artículo G." El ganado de 

cerda de vida podrá' ser movili
zado en los siguientes casos:

a) Cualquier clase de cerdos 
parí-su circulación dentro d? 
una provincia.

h) Le 35 a 70 kilogramos en 
vivo, únicamente con destino al 
aprovechamiento de montanera 
en las provincias de Sevilla, 
Huelva, Cádiz, Córdoba. Cáceres, 
Badajoz. Salamanca, T oled o. 
Ciudad Real. Avila y Zamora.

c) Los de peso inferior a 35 
kilogramos, en vivo, podrán cir

cular con destino a. cualquier 
provincia. '

En. estos casos, para la expe
dición de las guías de circula
ción, además del certificado sa
nitario, deberá exigirse por la 
Delegación de Abastecimientos de 
origen que los interesados pre
senten en la misma una instancia 
por duplicado en la que se haga 
constar: número de reses, lugar 
de destino, nombre, apellidos y 
domicilio del remitente, serie y 
número de su tarjeta de abasteci
mientos y nombre, apellidos y di
rección de los receptores del gana
do. Uno d-e los ejemplares de cada 
petición se archivará en 1^ Dele
gación que expida la guía, y el 
segundo ejemplar será remitido 
seguidamente a la Delegación 
Provincial de Abastecimientos de 
destino. Estas adoptarán las me
didas necesarias de fiscalización 
para evitar que el ganado porci
no movilizado pueda ser sacrifi
cado, salvo cuando a ello hubiére 
lugar, y siempre que el mismo se 
encuentre ■en las debidas condi
ciones y se cumplimenten los re
quisitos de compra y sacrificio se
ñalados en la presente circular.

Las guías de circulación que 
amparen el traslado de esta clase 
de ganado irán consignadas a los 
Gobernadqreé civiles, como Jefes - 
de Abastecimientos de las provin
cias de destino, los que efectua
rán los endosos correspondientes 
a favor de las personas o entida
des propietarias del ganado.

Prohibición de anular compras de 
ganado, salvo causas justificadas

Artículo 7." No podrá anular 
se ninguna adquisición de gana
do porcino de las registradas en 
las autorizaciones de compra, si 
no es por falla de peso, enferme
dad o muerte del mismo.

En estos casos, las Delegacio
nes Provinciales de Abasleci 
míen tos encargadas de diligenciar 
en las autorizaciones de compra 
las adquisiciones e incidencias del 
ganado adquirido, no formalizarán 
ninguna anulación si no se jus
tifica debidam'ete la causa, proce
diéndose en este, caso a diligen
ciar diclrti anulación en el encasi
llado del documento de referen
cia, extendiéndose además mi ac
ta que acredite la anulación, con 
expresión de los motivos. Dicha 
acta se extenderá por duplicado, 
quedando un ejemplar en poder 
de la Delegación y entregándose 
el otro al comprador, qui-en debe-

rá unirlo a la autorización de 
compra cuando sea devuelta.

Para poder anularse una com
pra de ganado de cerda por cau
sas distintas a las señaladas an
teriormente será necesaria la ex
presa autorización de -esta Comi
saría General.

Peso de las reses
Artículo 8.° Queda prohibida 

la matanza de cerdos de peso in
ferior a 70 kilogramos vivo -en el 
acto del sacrificio.
El Sindicato Nacional de GOnade- 
ria dará cuenta de las compras, 
movimiento y sacrificio del ganado

Artículo 9.a El Ciclo de Indus
trias, Sector Cárnicas, del Sindi
cato Nacional de Ganadería dará 
cuenta mensualmente a. esta Co
misaría General (Delegación en 
dicho Sindicato) de las compras, 
movimiento y recepción por las 
industrias del ganado de cerda 
adquirido y distribuido según lo 
dispuesto precedentemente, así 
como de los sacrificios que se 
efectúen, todo ello según las ins
trucciones que al efecto se dic
ten por el citado Organismo sin
dical. '

Registro de las compras y motdv- 
mienlo del ganado

Artículo 10. Las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos 
llevarán un registro en el que se 
anotarán. todas las compras del 
ganado de cerda que, se efectúen 
en sus respectivas provincias, y 
movilización del mismo, con los 
datos concernientes a las. guías 
expedidas para su traslado.

Los Delegados locales de Abas
tecimientos remitían parte a sus 
Delegaciones Provinciales de los 
“conduces” expedidos, con ex
presión del consignatario y auto
rización de compra en que se de
talla la adquisición, para, su cons
tancia en el libro registro a que 
se refiere el párrafo anterior.

Remisión de resúmenes de v.dquisi- 
ción y movimiento de cerdos

.‘Artículo 11. En relación con 

lo dispuesto en el artículo ante
rior, las Delegaciones de Abaste
cimientos de las provincias de -nú- 
gen formularán y enviarán antes 
del día 5 de cada mes, a esta Go- 
misaría General y a cada una de 
las Delegacion-es de destino 'del 
ganado, un resumen comprensivo 
de las reses que hayan sido adaui- 
ridais, tanto pai<a las industrias
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enclavadas en otras provincias co
mo las que se destinen a fábricas 
situadas en la propia provincia, 
así como de los cerdos de vida 
que hayan isido movilizados, de 
acuerdo con lo establecido en el 
artículo 6.*

Dicho resumen se ajustará al 
modela número 1, anexo a esta 
circular.

'Obligaciones de los luspeclores I e- 
derinarios en cuanto al sacrificio de 

reses
Artículo 12. Los Veterinarios 

'inspectores de las industrias no 
autorizarán los sacrificios de re
ses sin que estén debidamente 
cumplimentados todos los trámi
tes señalados anteriormente, en 
cuanto a ^adquisición de ganado 
de cerda se refiere.

Asimismo no permitirán que 
los industriales dejen de declarar 
a esta Comisaria General Ireses 
que hayan sacrificado, así como 
las cantidades de los productos 
que deban poner a disposición de 
este Organismo.

Los citados Veterinarios son 
responsables, solidariamente con 
el propietario dé la industria, de 
todas las transgresiones que se 
cometan a. este respecto.

Los Veterinarios incurrirán en 
las sanciones a que hubiere lugar, 
en el caso de incumplimiento de 
dicha función inspectora.

Proporción de carnes de vacuno en 
la elaboración del tipo umésela"

Artículo 13. 'El empleo d s 
carne de vacuno para la industria
lización en régimien de mezcla se 
efectuará en la proporción de una 
res de ganado bovino por cada 
seis.de cerda.

II.—Pr o d u c t o s d e l  c e r d o  
intervención de productos g precios 

máximos para los mismos
, Artículo 14. Quedan interve

nidos por esta Comisaría General 
el tocino y manteca proced-entes 
del ganado porcino que se sacri
fique, así como un tipo de chori
zo, en las condiciones que se de
terminan en la presente circular. 
Dichos artículos en ningún caso 
podrán ser objeto de libre circu
lación. estando sujetos a precios 
de tasa, y los dos primeros al sis
tema de racionamiento, así como 
el tercero, cuando lo consideren 
oportuno las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos.

Las hojas de tocino, en todos 
los casos, llevarán el precinto que

acredite la fábrica chacinera ela- 
boradprá, y los envases de grasas 
tundidas, el troquel con el nom
bre de la razón social y número 
del registro d-e la fábrica de la 
Dirección General de Sanidad.

, A este respecto, todas las par
tidas de los citados productos ne
cesitarán para su transporte de la 
guía única de circulación, que se
rá. expedida por las Delegaciones 
Provinciales ide 'Abastecimientos 

y 3 ransportes, cualquiera que sea 
su procedencia y destino,. previa 
presentación del correspondiente 
cejrtificado de Sanidad Veterina
ria, regulándose su comercio por 
las disposiciones de la ppessnte 
circular.

En cuanto a los chorizos, el es
pecial tendrá forma de herradura 
o vela, con atados intermedios no 
superioires .a diez centímetros. 
Por lo que se reitere al no inter
venido, deberá tener un atado no 
inferior a veinte centímetros.

iLa distribución de chorizo -es
pecial al público se efectuará de 
acuerdo con las instrucciones que 
se dicten por las respectivas ■ De
legaciones Provinciales de Abas- 
tecimtentos, tomando por base las 
corrientes dirigidas que marcará 
esla Comisaría General de acuer
do con el Sindicato Nacional de 
Ganadería. -

Los demás productos industria
lizados son libres de precio, cir
culación y contratación, precisan
do únicamente para ser moviliza
dos del certificado de Sanidad 

Veterinaria, siempre que vayaji 
acondicionados con arreglo a lo 
dispuesto por la Dirección Gene
ral de Sanidad, debiendo, cargar 
en factura 0,10 pesetas por ki
lo de producto vendido, que de
deba ingresarse en la. cuenta co
rriente del Banco de España a 
nombre de Inspección Gen-eral 
de Sanidad Veterinaria, Organisr 
mos autónomos de la Administra
ción del Estado, de acuerdo con 
los parles mensuales que entre
garán a las1 Empresas los Veteri
narios oficiales de Jas fábricas 
chacineras.

TIL — No r ma s d e in d u s t r ia l iz a c ió n

Intervención de las industrias
Artículo 15. Todo,s los mata

deros industriales y fábricas de 
embutidos autorizados para tra
bajar por la Dirección Gen-eral de 
Sanidad, quedan intervenidos por 
esta Comisaría General a todos los 
-efectos que se señalan en la pre
sente disposición.

.Los Laboratorios de Biología 
Animal, en lo que a la adquisi
ción, sacrificio e industrialización 
de los cerdos dedicados al trata
miento de suero y virus se refiere, 
se regirán por normas especiales 
que se dicten por esta Comisaría 
General.
Condiciones que deben reunir las 
industrias para su funcionamiento

Artículo 16. Queda autoriza
da la industrialización de produc
tos del cerdo a todos los matade
ros inustriales y fábricas de em
butidos que reúnan los requisitos 
establecidos, de acuerdo con lo 
dispuesto en ti Reglamento ge
neral de 5 de diciembre de 1918 
del Ministerio de la Gobernación, 
y Decreto-Ley de 7 de diciembre 
de 1931 del Ministerio de Fomen
to, así como aquellas condiciones 
sanitarias que determine la Di
rección General de Sanidad.

(Continuará')

SECCION QUINTA

Núm. 5.321

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes 
de Zaragoza

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Relación de precios de los artículos racio
nados y sujetos a tasa, vigentes en esta 

fecha.
Aceite, 5‘60 pesetas litro.
Arroz, 2*80 pesetas kilogramo.
Azúcar, 5 pesetas kilogramo.
Café, 35 pesetas kilogramo.
Jabón, 4 pesetas kilogramo.
Leche condensada, 4 pesetas bote. 
Idem id., 7‘70 pesetas botella.
Sopa, 5 pesetas kilogramo.
Patatas, 1*25 pesetas kilogramo.
Estos precios se entienden de ven

ta al público, incluidos todos los im
puestos.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1946. 
El Gobernador civil, Presidente de la 
lunta Provincial de Precios, Eduardo 
Baeza Alegría.

SECCION SEXTA
Núm. 5367

VIVER DE LA SIERRA
Por imposibilidad física del que la 

desempeñaba, se halla vacante la plaza 
de Guarda municipal jurado de este 
Municipio, dotada con el sueldo anual 
de 2.0(K) pesetas, más la totalidad de lo 
que arroje el importe de las multas im-
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puestas de las denuncias presentadas 
por el mismo, cobradas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, y 
para su provisión en propiedad se abre 
concurso por treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el Bo l e t í» Of i
c ia l  de la provincia.

Las instancias, formuladas de puño y 
letra de los interesados, se dirigirán a 
esta Alcaldía, acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Certificación de nacimiento.
b) Certificación facultativa por el 

Médico titular de este Ayuntamiento, 
justificando hallarse útil para el desem
peño de! cargo.

c) Certificación de antecedentes pe
nales.

d) Certificación de buena conducta, 
antecedentes político-sociales y de adhe
sión al glorioso Movimiento nacional, 
expedidaporla Alcaldia.de su residencia.

e) Cédula personal del ejercicio 
de 1942.

/) Cuantos documentos crean opor
tunos para justificar sus méritos y con
diciones especiales; y

g) Regirán en este concurso las nor
mas y orden de preferencias estableci
das por la Ley de 25 de agosto de 1939, 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre del mismo año, y dis
posiciones posteriores complementarias, 
quedando los interesados obligados a 
sufrir el correspondiente examen de ap
titud, y si no hubiese aspirantes de un 
turno preferente, pasarán los derechos 
al que le siga, y así sucesivamente has
ta llegar a los individuos libres sin méri
tos de guerra.

Viver de la Sierra a 14 de noviembre 
de 1946.— El Alcalde, Victoriano Pe
rales. ; .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
Núms. 5.286 a 5.288 '

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
MARCO SAMITIER (Tomás), hijo 

de Ramón y de Guadalupe, natural de 
Erla (Zaragoza), perteneciente ai reem
plazo de 1940, domiciliado últimamente 
en Erla, al que se le instruye expediente 
judicial número 470 de 1945, por su
puesta falta de incorporación a filas en el 
Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pasada campaña de 
liberación; *

KAMOLDA BURRÓ(Luis), hijo de 
Vicente y de Fermina, natural de Zara
goza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado ú[timameiite en Zara
goza, al que se le instruye expediente 
judicial número 415 de 1945, por su
puesta falta de incorporación a filas en el 
Regimiento de Infantería Gerona nú

mero 18, durante la pasada campaña de 
liberación; * . ' x

LON RUBIO (José), hijo de Antonio 
y de Guadalupe, natural de Zaragoza, 
perteneciente al reemplazo de 1940, 
domiciliado últimamente en Zaragoza/ 
al que se le instruye expediente judicial 
número 440 de 1945, por supuesta falta 
de incorporación a filás en el Regimien
to de Infantería Gerona número 18, du
rante la pasada campaña de liberación;

Comparecerán en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de la 
presente, ante el Teniente D. Ricardo 
Castelló Catalán, |uez instructor del 
Batallón Cazadores Montaña Gerona 
núm. 8 en la plaza de Huesca, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebel
des si no lo efectúan. >

Huesca a dieciséis de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis. —El 
Teniente Juez instructor, Ricardo Caste
lló Catalán.

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA
Núm. 5.284

* JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación ■ 

y ofrecimiento de causa

Según lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del Juzgado número 3 de 
los de Zaragoza en el sumario número 
453-1946, sobre lesiones al niño Manuel 
Peralta Morales, atropellado por un 
automóvil en la Avenida de Madrid 
el dia 9 del actual, se cita al padre del 
mismo, llamado Severo Peralta Cavero, 
que se halla en ignorado paradero, a fin 
de que dentro^ié los cinco días siguien
tes a la publicación de la presente en 
el t .u  x h n  t jFTciA, de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado a pres
tar declaración y a la vez hacerle el 
ofrecimiento de causa del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
que se le hace por el piesente, y aper
cibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, catorce de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Secretario, B. Epifanio Magro.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.324
Comunidad de Regantes 

de la Hermandad de la Acequia 
de Pedrola y del Cascajo

Por el presente se cita a los señores 
que componen la Junta general de la 
Comunidad para que el día 22 de di
ciembre próximo, a las quince horas 
del mismo, comparezcan en el salón de 
sesiones (calle de Ramón y Cajal, de 
esta villa), al objeto dé dar cumplimien
to a lo dispuesto por el articulo 50 de 
las Ordenanzas porque se rige actual
mente esta Comunidad; advirtiendo que 
si en dicho día no se pudieran tomar 
acurdos por no asistir la mitad más uno 
de los que componen la representación, 

se celebrará otra en segunda convoca- 
toira una hora más tarde, en el mismo 
local, tomándose acuerdos sea cual
quiera el número de Vocales que asista 
délos diferentes términos regantes con 
agua de esta entidad.

Pedrola, 18 de noviembre de 1946.—• 
El Presidente, Manuel Sancho.

Núm. 5.307
-Comunidad de Regantes 

de las Vegas 
de Ejea de los Caballeros

Por la presente se convoca a todos 
los partícipes de esta Comunidad a Jun
ta general ordinaria para el día 8 de di
ciembre próximo, a las diez de la ma
ñana, en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento, a fin de proceder al exa
men y aprobación del presupuesto de 
ingresos y gastos del Sindicato de Rie
gos para el año 1947, y si en esa re
unión no hubiera mayoría se celebrará 
otra en segunda convocatoria, a las 
diez y media de la mañana del mismo 
día y en el propio local, y en ella se to
marán acuerdos con los que asistan.

Ejea de los Caballeros,- 18 de no
viembre de 1946.—El Presidente, (ile
gible).

Núm. 5.326
Banco Zaragozano

El Consejo de Administración, dé coñ- 
formidad con los Estatutos sociales,, 
convoca Junta general extraordinaria de 
accionistas para tratar de los asuntos 
siguientes:

1 .® Ampliación del capital social 
a 1C0.000.000 pesetas.

2 .° Reforma de los artículos 5.°. 
7.°, 10, 14, 15, 16, 18, 21, 22, 23 y 
26 de los Estatutos sociales.

3 .° Facultades al Consejo para la 
ejecución de los ^cuerdos.

La reunión tendrá lugar el día 22 d^ 
diciembre próximo, a las once de la 
mañana, en el domicilio social del Ban
co (Coso, 47 y 49), en Zaragoza.

Podrán concurrir a la Junta todos los 
señores accionistas que, poseyendo diez 
o más acciones, depositen éstas o sus 
resguardos en las Cajas de cualquiera 
de las oficinas del Banco Zaragozano 
antes del día 17 de diciembre.

Los accionistas podrán conferir su 
representación a otro accionista po
niéndolo por escrito en conocimiento 
del Consejo de Administración.

Si en primera convocatoria no se 
reuniera el «quorum» suficiente, se cele

, brará la Junta en segunda convocatoria 
el diá siguiente, a la misma hora y en el 
mismo lugar.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1946. 
El ConsejenT-Secretario, Salustiano Lon 
Laga.
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